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16. La selección de 105 funcionarios público:s.-Requisitos pa
ra el ingreso en la Función Publica.-Procedimíentos de selee·
cíón.-La Formación.-La Escuela Nacional de Administración
PubJica.-EI Perfeccionamiento.-Su importancía.

17. La Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios.-Extinción de fa relaCión fun~

clonariaL
18. Derechos y deberes de los funcionarios.-Derechos econó

micos del funcionario.-,.EI sueldo, trienios y pagas extradrd:i
narias.-Retribuciones cOUlplementarias.-Las, Juntas de Rebik
hucioues y de Tasas: su organizBci(m y funCÍom)s~ .....,.

19. Régimen disciplinario de la Función Pública.--·PaltA.s y
saHCÍones.........,Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la FunciónPública.-Los Dere
chos Pasivos.-La Ayuda Familiar._Mutualismo funcionarial.-
Otras prestaciones de asistencia sociaL ..

21. Organos de gestión de'la. FunCión púbHca.--Organos su
periores: su competencia.-La Comisión Superior de PersohaL
La Dirección General de la Función PÚbJioa._La Dirección Ge
neral de Personal del Minístel"io de Educación y Ciencia.

RESOLUCfON de la Universidad de Granada por
la que se convocan pruebas selectivas restringidas
para cubrir 33 plawsde Auxiliares vacantes en
lasplantiUas de dtcho Or[lanismo.

Vacantes 33 plazas de Auxiliares en la plantilla de la Uni
versidad de Granada del Ministerjo de Educación y Ciencia·' de
coni'ormidud con lo. previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de
1958 y una vez cumplidos los trámites que señala la· disposición
transi.toria primera y previa aprob<iCÍón por la Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.',\ 2,d} 'del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelv~ c-ubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Ba6--es de (:onvoca{oria

L NonMAs GENEL\.LES

1/ Número de plazas,

Se convocan 33 plazas de Auxiliares dota.das en las plan
til1fls presupuestarias de la UniverSidad de Granada.

1.2. La selección de los asplrantes se reguluf'"d, por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Eslatuto de Pero
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, 10 dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en 1ft AdminIstración PÚ·
blica y las normas de esta Resolución.

1.:3. lllcompatibilidad.

Las personas que obtengan l<ls plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estanlu sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que sp aprueba ei Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem
pei'io de 111 plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado y
Local.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los asúÍral1f.e" :-;8 rentizarú medianlt'; el siste
ma. de oposición restrÍllgida, que constará de los siguientes
ejet-cicios:

al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios obligatorios' serún dos:

El primero consistirá en copiar a maquina durante quince
minutos el texto que a tul efecto facilite e] Tribunal. Para la
realización de esta prueba cada opositor se proveerá de la
correspondiente máquina de escribir.

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito a UD
cuesUonlirio de preguntas de- respuesta alternativa preparado al
efecto por el Tribunal, relacionado con al temario de Organíza·
ción Administrativa que figura como anexo [ de esta Resolu·
clón. Este ejercicio tendrá una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito:

Los aspirantes que hayan apml:nido los dos ejorciclos anterio
res podrán acreditar, a efectos de mejora de puntuación. el
conocimiento de taquigrafía. Este ejercicio consistirá en la es
critura taquigráfica y traducción a maquina de' un texto Que
a tal efecto propondrá el TribunaLJ;1 dictado tendrauna dura
ción de cinco minutos_ a una velocidad de 60 a SO palabras
por minuto. La traducción se efectnará necesariamente a má
quina en el plazo. máximo de una hora; Los opositores entra·
garán.juntamente con la traducción, lüs cuarWla taquigra
ficf1s, anotándose por el Tribunal la hora de entrega.

Igualmente se podrá acreditar como mérito, el conocimiento
escrito u oral de una o más ienguasvivas. Este ejercicio
consistirá en una prueba escrita. y en su caso en 'una- prueba
oral. .Para la prueba escrita se permitirá el 'Uso del diccionario.

Los aspirantes indicarán en su sV1icHud a qué pruebas de
m-érito tlN<'HO prssentarsé

2. REQUISITOS DE LOS A51'lHANTES

Para ser admitid:) a la práctica d8 las pruebas selectivas,
selu necesado reunir los sigllientes requisitos:

a) Scr español
b} Tener cumplidos [os dieciocho ailOs de edad en el día que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fisiclO que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
dl No haber sido separado, media:nte expediente discipli

nario del servido del Estado o de la Administración Institucio·
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

e} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se baya cumplido, cuando finaliCe el plazo de los treínta
diasháhHes señalados para la presentación de documentos.

t'l Carecer de antc(edentcs penales por la comisión de deli
tos dolosos,

gl Podrán tomar parte en estas pruCba,s selectivas, todos
los Auxiliares qUE! eSl,ando en la actualidad nombrados interinos
en dkha' escala figurasen sin interrupción prestando servicios
en la Universidad de Granada al 4 de septiembre de 1969, y
clasificado por la Prosidencia del Gobierno conforme EL Jo seña~

lado en la disposición transitoria primera del Dccreto 2043/1971,
de 23 de julio.

SOLICITUDis

3.1. Fomw

, Los que deseon tomar parte en las pruebas selecfivas deber~m

en su soliCltud 118c8r constar io siguiente:

al Manifesté.\r que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatm'ja. indicando en la solicitud el número de su docu
mento nacional de identidad

bl Comprom0terse. en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los- Principios Fundamentales del Movimiento Nacio~"

lHil )! demú.;; Leyes Fundamentales del Heino.

:3.2. Or{fono (¡ {¡ltien ~e ácrigB

Las soliciLudes de dtriginOin al excolentisjrno y magnífico
señor Rf}Ctor de la Universidad de Granada debidamente cum·
plimentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facilitará
por la oitada Universidad Los aspirantes deberán presentar su
solicitud, por duplicado, ail,lstándose al modelo citado, apro
bado por Orden de 30 de mayo de 197:~ ("Boletín Oficial del
Estado", número 134 de 5 de junio).

3..'3. Plazo de nresent.aGión.

El plazo de presentación sera el de treinta días contados a
partir del siguiente al de la. pubUcacíón de esta convocatoria
en el ~Boletín Oficial del Estado~.

3,4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se han't en el Registro Gena
ral de la Universidad de Granada o en los lugares que deter
mina el articulo {)6 de la Ley de Pr'ocediln1ento Administrativo.

3:5. Derechos de examen

tos derechos de examen para tolDnr parte cn las pruebas
sd<:'ctivas f;crán do 250 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se hará efectivo on la Habi
lítación de la Unive-rsidad de Granada o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar en este casó en la solicitud,
el número y fecha de ingreso.

3.7. DeFactos en las soltciilUJes.

De acuerdo CDl1 el artículo 71 de ia Lev de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado pftra que en el plazo
de diez dja.s subsHne Ja faIta, o acompañe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trám;tes.

4. ADM1SiON DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de Granada, aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en el
"Boletín Oficial dei Estado"" en la que' deberá figurar junto al
nombre y apellidos de los interesados su correspondiente nú
mera de documento nacional de identidad.
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4.2, Errores en las solicitudes.

Los errores de hf'cho que pudieran adve¡"tirse, pndriln Slil)

sanarse en cualquier momento, de ofiLio (J a petición del in
teresado.

4.3. ReclanwciOlH's contra la líslü pr,wisio/tnl.

Contra la lista provisional, podn\n Ins int.cre:mdos intd"púJJi'r'
en el plazo de quince dúl.s a partir dl'l slgujente a su public",ción
en el "Boletín Oficial del Estado~. la reclamación prevista en
l't artículo 12r de la Ley de Procedimiento Administrativo.

'1 A. Lista definitiva.

Las reclamaciones serún <:..ceptadus () n:c:lHundas ('11 la n:~~;o'

lución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado· por
la que se aprueba la lísta definitiva, en la que junto al nombre
y apellidos figurará el número de su correspondiente documento
nacional de identidad.

en el "Bolctin Oficial del Estudo~, al menos con quince días de
antelacíón.

Asimismo, el Tribunal podre'! decidir la celebración en un
solo acto d~" 105 dos ejercicios do la fase de oposición.

6,7 Anullcios sucesivos.

No serú obJigaloria la publicación de los suce"ivos anuncios
d(~ Lel(:brllLÍón de los restantes ejen:icios en el "Boletin Oficial
del l>tado,· No obstante. estos anuncios se haran públicos por
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

en Exc!usir'¡i1 de les ospiraíltes en la tase de selección,

Si ('n cmllqllícr nWllwnto del pl'oCi~dím-¡ento de selección IlP
gl1,se a conocimiento de! Tribunal que alguno d010s aspiranHs
careC'; de lo'; requisitos exigidos en ta convocatoria, so le exclui,·
rú de Lt m¡~~l!la, previa audi"ncia del propio interesado pa,;úl1
dose, en su caso, a la juri,;dicción Oldinariu si se upn'ciJ~,e

inE'SéHtitud eH la c12clarH(:Íón que rOl"muló.

4,5. Recursos contra la lista defini{ivü.

Contra la Resolución definitiva podrún los interesados ínter
poner recurso de alzada ante el excelcntisimo señor Ministro
del Departamento.

El Tribunal calificador será d('~;ignado por el Hectorudo de
la Universidad de Granada y se publican, en el <'Bolelin Oncia!.
del Estado»,

5_2. Composiciu/l del l'í'ibtilwl

El Tribunal calificador estará COllJ puesto por eJ Reclur de
la Universidad o E.utoridad académica en quien delegue, que lo
presidirá, y por cuatro vocales, uno de los cuajes será represen
tante de la Dirección General de P€'fsonal del Minist<.'rio de
Educación y Ciencia, a propuesta de este Centro Directivo, l'l
Gerente de la Universidad y un funcionario de carrera do Cll~~r
pos para cuyo ingreso se exija titulación superior, con d('sUno
en la Universidad, que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplcnuc's como 1t:ulan"~;

5.3. Abstención.

::. DE5IGNACION, CO;"'fPOSIClü?,,:

5.1. TribUIlOl califiCfldor.

ACTtii\C:IO:\ DEI Tl-llBl!j\..'\L

C,\UflC\CION DE LOS E,JEHCICl()'-;

7.1 .'; ,;lell!O de ca!iiicaclón de los ejercicios,

Los c'jnciclOs 6(: cl.\jificHJ·ún de la siguit"nte mfll1'?r;~:

E! jwimer ejcrckio se caiil'icani. de cero a tlieL lJuntus
Para ser aprobado será indispensuble obtener un minimo do
cinco puntos En todo caso. pacll la calificación de esto ekr
cícío se tondrá muy en cuenta además de la velocidad dc'5
anollada, la limpieza y exactitud d(' la escritura de lo COpiHdo,
as; como ¡a presenlacion estética. El segundo ejercicio sera
calificado de cero u 10 puntos siendo indispensable .para aprobar
ohtener comu mÍnÍl"o .') puntos, Los ej('rdcios de mérito St: crdi
ficuran de la siguiente manera

Taquigretfía, La calificacíón de esk ('j('''CiclO SOI-{¡ de cero A.
trc~; Duntos, Icni;"~1do:se en cuenta d tiempo el1lplei.\do pvra 'cl
rmlJi?_i.lcion del m;<;H1o.
. Idiomas, S(, as]gll~tn¡ tic CE·ro a j)'('5 punl,os para cada idlOI1W,

Cal;¡in,ción final· Ll cnlificnclon final vCndl'á dnenninur!a
pUf 1<1 ~tHn,1 óe todas Ins cf,:liiicaciunfl:-; parciales de vqu811o$
aspir;:-q¡fes que no hayarJ resuit:'ldo eliminudos en los dos pri
1)1l':'U5 cjerciciLs En el caso de igualdad de plmtuacioncs, de
dos o müs <lspin¡nte~. 81 Tl·ihuil<',l, atendiendo al coniunlo rk los
p¡{'I-cicios y H sus 111('l'i:o,; n'''1}2ct;vOs. t,!,tablpcerú ('1 Ordf'll q'U8
cslim(' oyJo]·l'.lno

Los miembros del Tribunal deberún 1ihs[.ellf)n,\, do int('n'f'nit.
notificando a la Aü!oridad cuando con<;IIITfln dj'(~Ul\sL,ncíns crf'
vistas en el 81'tíCUJO 20 de la Le~' de Procedimiento AdlllÚ1is
trativo.

5,{. Recusación

Los aspirantes podrún recusar H ios mic:,¡])](¡':, del Tr¡'Ji)llé-':
cuando concun"an las circunstancias prDl'istas on el nrticLJ]u :;0
de la Ley de Procedimiénto Adrnini",tr;:lt;\'o '.lnje citctdo

5.S, Constitución del Tribuno!.

El Tribuna,l no podrú constituirse ni actuar >.:n la "lf,islencia
como minimo de tres de sus miembros, titldHn'i; o suplentes
indistintamente.

a CO\lIENZO y DES¡\¡mOLLO Di:: L.\S I'r,Uc8AS SLLECIIYAS

6,L Programa.

El programa quo ha de regir el sisteJ1lv sc1L'clivc de la opo
sicion restringida se publica jUllUnWtll.e con e';L) (ünvo,'nio¡ia.

6.2. Con:.ieluo e¡en:tcios,

No podrú exc0clPr de ocho lJW<oE,; pi ticrnpr, rnmpr"Hc1ldo
enlr~la publicación do la convo( -liOJin y d comienzo de lo.'>
('jercicios,

6_3. identificación oprisitores

El Tribuna! podrá rqu€'rir Nl c¡¡"dqlli,', I (:eH)' l1l"
pil~~Ultc:; para que H(JcditCll su idenUd,',j

G_1. Orden de actuación,

El orden de acLunció¡, de lo~' a":):l;~l1i,-";o SIC' i}lcttwln:1 mu.li'lll
+(' !".oríCo público que se n.n'.lnLÍ:-\LI en el "Búiqin Ofic¡;1! del
Eslado·

G_5 Llamwnieilt08

El llanUll11iento de ios a"pinllll";-, '-,i , 1';1 l.lnlcu, ;;,1,\';) C;:,\Je-; (Í('

fuc¡"za mayor debidullwnte jllstifíc,¡(j(,s i ilprpc ,¡dos iihrBn1CI;!.f'
por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y IUf!ar del comjenzo de l(ls prueba.«.

El Tribunal una vez constituido, acordará IR fecha, hora y
lugar en q-ue comenzarún las pruebas selectivas y se publicará

';',2 AduUc101l del TribUI1 ,1

Den1YO del df:' ;:.:n,')!Jo de ]n oJ){).si. ión ",',:;t.ripteidn. el Tl'ii)ul1ui
po: 1l1;-'VI·rí,1 dó' vot',s l!·'/l!V{'!'i1 toda::; h\'·: dud,,¡:, qlls :,UI'¡"n ,;1

npJicaCiÓ(i de las normas c·stabh"cidas en e,.;La Resolución y !o
que d!'Í1;:i. hac(~l'sc' en los ca",os no prf'VLst,oS.

LiST \ DE ;\ l'f;(Y;'\ DO'''; Y I'fiOFL' J>'1'.'\ r;fl -r nlllL''''; _\L

21 U,:;lr! (,1' oprobados,

'["¡'rminad" ~,\ c¡Jjfjclci(ln de lOS a'ilir,lIÜi'S en todos lo,; ckr
cicíos el TJihll1El1 ,Jublicara l('ldción (h~ fljJ¡'oi)ndos por orden
de puni w¡ci(m no pudiendo re1ln,;f\T ['"lne, el número d,· p~a/n<·

convocndas.

R.2 Propuc,du de oprdw(/(I.';

El Tribullal el'_'\';¡n"i In relele,,')!, dr> c:jJl·obc,dos f.ll l-kdocadu
de 1<1 Univ'T;;id¡¡d dc Gnlnlldn plln (jUI.' {',,-te elabore Pl'Opw'Sld

d(~ nm:li;nUllicnto.

81. P>,/1pucsin comp!emellfruirr de aprobados

JLntdll,ente con la relación <1(' ap'robndo~ rcnli1.irá, DIos ex
C]uSiVi;:-; d'cdus dd articulo 11.2 de !n Hpv!umentación Gt'nend
para ilWl'I:sn en la Adnlilllstn¡ción PÚbUC1-, el acta de la. última
sei':¡Ón, (el, 1, qun h¡Jbrú de figul'étr Dar orden de PU:11[I<!c:on
toric.'s 1 b ÜiJ(¡sítüres (¡ue, hnbipndo superndo todas LIS prueba·;
0:,("_;'di;-'~('n ¡h'l númoro de pl;:r'as ::onvocadns.

1)('(:i(I!, "ntos

L'F ;¡,-viJiIOICS !l;)j"eb'.Jrlcs pru~,f'nl'll'::d ('11 "i Ol'g.:Hloconvucan
1(' ¡as dU':Ull,{'C'tos siguientes

éi) Ccrt_Hicilc:,lr:. de nncjm~L'li;U ('''l.1'~'d!d,--, por el Registró Ci
"ji cOl'¡'l~sp(Jncii('nte.

bJ C.'rljficfJciÓn del Hegi<.,tro 1:0n1.r1'1l de Pen:1dns y Rebd
(ks qu,c' justífir]l.10 .1E haber sido condenado \l penas que il1habi
liten p,'jnl el ejercicio de fUl1cion,'s publJcas. Este ccrtiticudo
deberá est-ar expedido dentro de los f.res nHoses élnteriores nI
día on que tC'rmir,e el plazo &o1'1n)ado en 9! púrrafo primero
de la norma 92.

el C,'rtificado módico acn'ditativo do no padecer enf€rme~

dad umtBgJiJ:-iU ni defecto fisk"l) que im!)osjbilite para el ser
vído. Esi,; ct'rtificado dEberá ser expedido por alguna de las
Jefüturas Provinciales de Sélnidad.



B. O. del K-Num. 100 26 aJiril 1974------- 8597

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber 'Cumplido el Servicío Social o de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plal:o señalado en el primer pá
rrafo de la norma 9.2.

eJ Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán pres~tar los documentos acredita
tivos do las condiciones que lesínterese justificar.

9.2. Plazo de presentación.

El plnzo de presentación será de tT0inla dias hc1biles, ti partir
de 1Ft llUblicarión de la lista de <"lprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de rc
unir las condiciones exigidas en la convocntoria, se poorün flere
dilar por cualquier medio de pruebaadrnisible en det'ccho_

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarías publicos esta·
n\n exentos de justificar documontalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener .su anterior nombra
miento, debiendo pre~entar certificación del Ministerio u Orga,
lllsmo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoia de servicios.

9.-1 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no pl'esentaran su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la.
responsato~lidad en que hubiera podjdo incurrirse por fabcdad
en la inshnda referida en el apartado 4." En este caso. la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento
según on.kn de puntuación a favor de quienes a consecuencia de
la ref;:"·ida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
conVOUt(l¡:¡s.

10, KQl\1BRA\HC\TO

10.1 NOl1tbram.iento deJ"initivo.

Por el R8ctcrado de la Universidad de Granada se nombrara
funcionados de carrera a los opm;iton,s que, figurando en la pra.·
puestet de aprobados del Tribunal. hr,yan cumplido todos los
n'quísHos_ Dicho nombramilmto será aprobado por Orden minis
teria l. sl'gún detfJrmillfl el artículo 6,5 del Estatut<:i de Personal
al suvido de los On:~ftnls!llos Autónomos y se publicará en el
"BolC<lin Oficial del EstHdo~.

11. TO;\L\ DE PQSr>;lQ:\

11.1. Plazo.

9. La OrganiZ8.ción Judicinl española.-Sus principales ca~

raet.erísticas.
10. El Gohierno. El Presidente del Gobierno.-Los Vicepre~

sidentes y los Ministros. El Consejo d~ Ministros y las Comi·
siones Delogada:>.

11. La Administración PúblíC8: Concepto y clases. Las 1un~

dones adrninisln1tivas.
12. Organos Centrales de la Administración Pública. La di~

visión Ministerial española. Idea general de las funciones de los
Departamentos Ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de los servi~

cios estntulús. Organos periféricos de la Administración Pública.
Los Gobe¡lladores Civiles, Ot.ros Organos Perifencos.

11. La Admll1istración Local. La Provjncia. La Diputación
Provincial. Lo", Comisiones ProvinchHes de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. E.I Ayuntmniento. El Alcalde. Las Entida~

des LocaJosMenorS's. Agrupaciones Munlcipules forzosas y Mtln~

comunidades voluntarias.
16. La ~A,.dm¡nistrflción Institucional: Figl.lraS que comprende.

Los Organismos Autónomos. Servicios Administrativos sin perso~

nalidad·y Empresas Nacionales.
17, La Administración Consultiva: Características y dasas,

El Conseío d~ EstndQ El Conseío Nacional. Otros Organos
Consultivos.

18, Procedimiento admini.stratjvo: Concepto y clases. idea
general de la iníc!ación, desarrollo y terminación del procedi~

miento administratIvo. Los recunos administrativos. Idea gene
ral del recurso contencioso-administrativo.

19. Los funcionarios públicos: Conc~pto. Estructura de la,
Función Pública Española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y la Comisiún Superior de Per"
sonal.

20. La rosponsabiJidad do la Administraci6n.-La responsa~

bHidud civil. penal y administrútiva de los funcionarios púbU·
coso RégImen disciplinaría. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la Administradón. Los PIunes
de Desarrollo y lo:'; Presupuestos Generales del Estado.

22. Las relaciones internacionales. Pa!'Udpadón actual de
Espni1a en Organismos Internacionales.

2;1. La Administración Educativa.-Organizaci.ón actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales
y la Secretaría General Técnica. Organos Periféricos y consul
tivos.

24. Las Uni versidades: Naturaleza y fines. Los Estatutos de
las Univm'sidades, Organización académica: Departamentos, Ins
titutos, Colegios. Facultades y Escuelas Universitarias. Organos
de Gobierno de lns UnivE'r::.Jdades, El Proft'sorudo: sus dases.
El Régimen de los alumnos.

En el plazo dc· un mes a cDnta): de la hcUfiC!xdón del nom
hnmíento. deberán los a::;piran1l:'3 tomar J')o'ocsi6n de sus car
gos. y cumplh con 10& rf1qt¡isitc<,:::2,nnicl1:o 15 dei Estatulo de
PelSODn.l al servído de los Orgnni:o;.:n0s Autónomos,

8603 HESOLUCION de la_ VllÍversidad de Murcia por la
que·80 cCl1vocan prueba.'J 8electivus restringidas
para cubrir tres plaza.s vacantes en la plantilla
de personal A.uxiliar de dicho Organismo.

11.2. Ampliación.

La AdministracülI1 podrá conceJcr a petición de los intel·osa
dos una prórruga del plazo (;stflblecido, que no podni ('x(~'d·~r

do Jtl mitad del mismo, si la-s cil'CUnsto.~ldas [o ÜCc¡lLcjan y con
ello no se períudican derechos tOrceros.

12 NORMA FINAL

Hentl'sos de carácter generaL contra la oposición.

La convocat.oria y sus bases y cuantos actos administrativos
sc deriven de ésta y de la actuación del Tribuna!, podrán ser
impugnados por los interesados en los Casos y en la fQrma es·
tablecidos en la Ley de Procedimionto Administretivo.

Granada, 5 de abril de ¡974.~El RE..'clor. Juán de Dio,; López
COllzález.

ANEXO 1

L El Estado.-EvoJLtción histórica de su concepto.--E:5t.ado y
sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado.-La población, el te
rritorio y el poder_-Los -fines del Estado.

3. Los poderes del Estado.-El legislativo, el judicial y el
cjecutivo.-Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

,1. La representación patifica. la representación orgánica. La
opinión públ1ca y los grupos de presión.

5~ El Estado espanoJ.-Su5 principios politicos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

G. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Espaiioles, Pl'incipales declaraciones del Fuero del ':'m
ba.jo.

7. La Organizadón del Estado español. La Jefatura eJel Es
lado.-La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consüjl) del'
Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El ReLe·
n'ndum. El Consejo Nacional. El recurso de- ContntfuéI'O.

Va':,"~l1tc~j tres plazas de Auxiliares ('O la plantJlla de la Uni
VCLjj(él,·:! de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia de
conh,n;:idad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurfdico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de
1958 y una vez cumpiidos los trámites que ~eñala la disposición
trnr)sitoria primera y previa aprohacJón .por la Presidencia del
Gobierno, s-cglm determina el artículo 6.0 , 2. d) del Estatuto de
Personal al sryrvicío de los Organismos Autónomos, aprobado
por Deaeto 20·13/1971, do 23 de íulio, se resuelve cubrirlas de
act,l('l·do con las siguientes

Bases de convocatoria

1.1. Se convo(on t.n::s plRzas de Auxiliares dotadas en las
plantillas presUpt!Cstarias de la Univ?¡'sidad de Murcia.

1,2. La selección de los aspirantes ::;e regulará por lo pre
visto en la dislJOsición transitoria primara del Estat.uto de Per~

sOllal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el RegLtmenlo GC'ne:'al para ingreso on la Administración PU
blica y l¡¡s normas de esta Resolución_

1.:3. II!CümoatibilúlC1d.

Las personas que obtengan las plazas a que w refiere la pre
sent.e v.mvocaJoria, estarán sometidas al régimen de íncompati·
billdadr;s que d~termina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba 01 Estatuto do Personal al servicio de
los Organjsmos Autónomos. y no podrán simultanear el des
Bmpeno de la plaza que, en su caso, o1.'tengan con cualquier
otra de la AdminHtración centralíz:uda o autónoma del Estado.

lA. Sistl'Pw se/activo

La selección de los aspirante;; se 1"C2P?arÚ mediante el sis
lema do opo~jdón ["CSlringida, que COI1s[;\Ta de los siguientes
ejercicios;


